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LAS SESIONES DEL AYUNTAMIENTO.
SESION DE ANOCHE.P residencia del S r . Z ayas.

F ué leída y aprobada el acta del cabildo 
an terior.

Se concedieron qu ince  dias de licencia á 
los señores C achica y Jim énez B aena. Se 
accedió á las so licitudes que, refiriéndose á 
form a de pago de locales en el cem enterio , 
presen taban  los señores don Indalecio V en
tu ra  Sabatel y don M anuel S ierra . Se lee.otra 
so licitud  del S r. D. Ildefonso M ontilla, in fo r
m ada por la Com isión en sen tido  favorable, 
so lic itud  en la que se pide se devuelva el im 
porte  de un n icho pagado por el so lic itan te  
sin  que, hasta  ahora , de. él se sirviese.

El Sr. B ranchat llam a la atención de sus 
com pañeros acerca del asunto  é indica que 
hay que atenerse á lo que esté prescrito  por la 
ley respecto á la form alidad  de los pagos.

El Sr. Secretario m anifiesta que las ún icas 
devoluciones au to rizadas por la ley son las 
de pagos indebidos.

El Sr. Gil de Tejada expone que no le pa
rece serio que se acceda á lo solicitado.

El Sr. B ran ch a t apoya al Sr. Gil dé T e ja 
da, y  dice que  la devolución que  se so licita 
constituye una verdadera irregu la ridad  ad
m in istra tiva .

El Sr. M artin A dam e se ex trañ a  de oir la 
pa labra  irreg u la rid ad  en labios del Sr. B ran 
chat, tra tándose de un asunto  que  no m erece 
el calificativo: dice que  la referida palabra  
envuelve el concepto de m alversación ó esta
fa; concluye declarando  que qu iere  que c o n s 
te  que la palabra irregu la ridad  no es ap lica
ble en el negocio p uestoá  d iscu sió n , y quees 
un tanto ofensiva á la  C om isión proponente , 
pues se la juzga capaz de em itir un inform e 
falto de m oralidad  adm in istra tiva .

E l Sr. B ranchat dice que ha usado la p a la 
b ra  en su verdadero sentido, y que en sem e
jan te  concepto la  sostiene, y rep ile  quo lo que 
se propone es una verdadera irregu laridad  
adm in istra tiva .

El Sr. M artin pide explicación del sign ifi
cado de la palabra irreg u la rid ad  en  el te rre 
no de la ley.

El Sr. B ranchat m anifiesta que ir re g u la r i
dad es todo aquello que no sigue  las tra m i
taciones regulares á  que se som eten los 
asuntos de igual índole.

El Sr. M artin Adam e rep lica  con o tra  d e 
finición. (Varios señores concejales tornan la  
palabra al m ism o tiem po: un m inu to  de c o n 
fusión n o rm al.)

El Si'. B ejar p ro n u n c ia  un d iscurso  h a 
ciendo consideraciones ju ríd icas  y filosóficas 
respecto á la  cuestión , y sobre los a p as io n a 
m ientos que  pueden p ro d u c ir en las m ás 
recias conciencias el influ jo  de las am istades 
ó de las sim patías personales.

El Sr. M artin Adam e dice que n i es am igo 
del interesado y n i s iq u ie ra  lo conoce.

El Sr. Bejar rep lica  diciendo que no ex is
tirá  el am igo, pero que el e rro r es evidente.

El Sr. S alvatierra hace la h isto ria  detenida 
dél asunto  y de las v icisitudes por que pasó 
cierto  cadáver que, según parece, ha in te r
venido en el negocio.

El Sr. M artin A dam e hace no ta r al señor 
B ejar, en com probación de su im parcial con
ducta, que ni s iq u ie ra  sab ia  nada de la fú
nebre h istoria  que su com pañero  ha narrado .

El Sr. A lcalde p regun ta  qué  tiem po ha 
trascurrido desde que  se dió sep u ltu ra  ál ca 
dáver de que  se tra ta .

El Sr. Salvatierra : «Yo no recuerdo ; ahí

está (señalando al público) y nos lo puede 
d ec ir . . . . .» (M urm ullos y siseos.)

D iscuten la  cuestión  a lgunos otros se ñ o 
res concejales. Se acu e rd a , sa lvando el voto 
del Sr. M artin Adam e, denegar lo que so lic i
taba  el S r. D. Ildefonso M ontilla.

Se accedió á una so lic itud  en que  D. F ra n 
cisco Casado pide se le conceda algún- agua 
de la  quo sobra  en el p rincipal del A y un ta
m ien to ..

Se aprobaron  varias cuentas.
Se leyó una  den u n c ia  en la q u e  el fo n tan e

ro del partido  de San José m anifiesta que ha 
encontrado  en el m uro de la Acequia un  to 
m adero  c landestino  por el que  se su rte  de 
agua el huerto  doj S r. T ravesí.

Dióse lec tu ra  del inform e em itido por la 
Com isión de abastos acerca de los diseños 
p ara  carros conductores de carnes p resen ta 
dos por el con tratista  Sr. Córcoles y se aco r
dó ap robar el núm ero  1, con la m odificación 
de que  se le añ ad an  dos faroles.

Se lee una  com unicación  en la cual don 
A ntonio Magüé ofrece quedarse con la ren ta  
de consum os por el tipo anunciado  en la  te r
cera subasta  que  no se adjudicó en v irtu d  de 
no haber habido lie,itadores. En d icha  co 
m unicación , el proponente dice que  se en 
tienda que se le ha de ex im ir del pago de 
jos derechos de consum os, y hace algunas 
otras escepciones y m odificaciones con la 
m ism a tendencia . I lu s tra  la solicitud, con n u 
m erosos datos relativos á la carn ización , y 
hace algunas consideraciones p ara  d em o s
tra r  que el negocio no es m uy favorable al 
con tra tis ta .

El Sr. E ndérica declara que se deben de
sechar todas las proposiciones, que no se p re 
sen ten  al tiem po de la subasta  que es cuando 
deben presentarse; dice que hay algunos que 
dejan de c o n c u rrir  á los rem ates para después 
p resen ta r proposiciones que  juzgan  han de 
ser m ás aceptadas, por lo m ism o que  no hay 
com petencia.— Desechóse la proposición.

El Sr. D. M anuel N ávarrete, em pleado del 
A yuntam iento  que  quedó  cesante en la ú l t i 
m a reform a de la p lan tilla , recuerda que 
s iem pre  ha cum plido  con probidad y celo su 
deber y pide que  se le tenga  présente para  
cuando ocurran  vacantes. Se acordó colocar
lo en la p rim era  vacante que sobrevenga.

E l S r. Secretario  da lectura al inform e 
om itido por los señores don F rancisco  M ora
les Fernandez, don Juan  M artin B lanco, don 
Diego R om era y don José S an m artín , m iem 
bros do la  Com isión de a lum brado , acerca 
del proyecto de am pliac ión  y m ejora del m is
mo que hace algunos d ias se discute. S ir
v iendo de base las ú ltim as condiciones a p ro 
badas por el Municipio y Junta de asociados, 
introduce- la Com isión las sigu ien tes m odifi
caciones:

1 .a Que las farolas de gas se colocarán en 
el sitio  que hoy ocupan  las de petróleo, ó en 
el que  el A yun tam ien to  designe, á í in  de p ro 
c u ra r  la m ejora del servicio  sin  que se pueda 
d ism in u ir el núm ero  de luces de cada calle.

2 . a Que se use aceite de colza en la lám 
p ara  Cárcel que ha de se r u tilizada  en las 
apreciaciones fo tom étricas.

3 . a Que los señores Lebon respondan de 
los daños que se produzcan en las cañerías 
que conducen las aguas al instalarse  las que 
sirven para conduc ir el gas del a lum brado .

4. a Que conform e la em presa vaya reem 
plazando las farolas de petróleo por las de 
gas, las entregue al A yuntam iento  hasta  l le 
gar al núm ero  de 4 .500 que son las que le 
co rresponde au m en ta r, según, el nuevo con 
trato .

5 .a Que las farolas en las que no  b rille  la 
luz con la in tensidad  que el contrato  d e te r
m ina, se dará  de baja p ara  el pago.

( I a Que adem ás de la indem nización cor
respond ien te  por falta de pureza en el gas, 
exceso de consum o y o tras, ab o n n rá  la  Com 
pañ ía  cien pesetas cuando falte a lguna  de las 
condiciones del contrato .

7 .a Que el m anóm etro  se colocará ju n to  
á una  luz que no pertenezca al co n tad o r.

8 /  Que cuando  el A yun tam ien to  necesi
te com probar el consum o de cu a lq u ie r m e
chero  del a lu m b rad o  público , llam ará  al d i
rector de la fábrica, el cual debe poner sus 
em pleados á las órdenes de la A lcaldía.

0 .a Q ue la  C om pañía queda obligada á 
establecer un cen tro  de reclam aciones, bien 
situado , á fin de facilitar la p resen tación  de 
las q u e  h icieran  tan to  el M unicipio com o los 
particu lares .

1 0 .a Que el m aterial invertido  por la  E m 
presa  se p ro ra teará  en el caso de re sc in d ir la 
co n tra ta  y según  los años que p ara  su  c u m 
plim ien to  faltaren .

Dada lee tu ra  al p rim er artícu lo  de las m o 
dificaciones generales in troduc idas en  el a c 
tu a l contrato , in c lu y é n d o la s  aprobadas por 
el A yuntam iento  an te rio r y por la  Ju n ta  de 
asociados, y que' no han su frido  m odifica
ciones ahora, el Sr. M artin A dam e pregun ta  
qué pun tos son los ex trem os de la población 
que la em presa no se com prom ete á can a li
za r .— El Sr. M orales los de te rm in a  vaga
m en te .—Él S r. Calera p ide qué  sean deter
m inados con toda ex ac titu d .— Se m anifiesta 
que dichos pun tos extrem os son: el cam ino 
de San A nton , la Q uinta Alegre y el b a rra n 
co del Abogado.

El segundo y el tercer artícu lo  pasan sin 
d iscusión .

En el cuarto , por el cual se concede una 
p rò roga do tre in ta  años que  esp ira  el 4 de 
Febrero  de 4927, el Sr. M aatin A dam e pide 
la  palabra. El Sr. D. E duardo  Gómez ocupa 
la presidencia que m om entos an tes hab ia  
abandonado el Sr. Zayas.

El Sr. M artin A dam e d ice que  se opone á 
la  proroga.

E l S r. E ndérica replica que el S r. M artin 
Adame, vuelve á las andadas presen tando  
pun tos de discusión que hasta  la saciedad se 
han discu tido ; que se a leg raría  m ucho de 
que se rebajase  el núm ero  de años de la p rò 
roga. pero que como la C om pañía no lo acep 
ta , es perfectam ente inú til in s is tir  en la 
cuestión ; que  es necesario  concre tar el de
bate para  no recaer en el te rreno  de las d i
vagaciones; por ú ltim o , dec la ra  que  lo que 
hay que resolver es si conviene ó no aceptar 
las proposiciones de la E m presa; que  él as
pira siem pre á lo que es m ás beneficioso pa
ra  la población, pero que no se puede pasar 
el lím ite de lo im posible.

El Sr. M artin A dam e insiste  en su decla
ración , m anifestando que no tiene  em peño 
en que  se vote, pues ú n icam en te  a sp ira  á 
que  se consigne en acta su op in ion .

R eplica el Sr. E ndérica m anifestando que 
el Sr. M artin Adam e dice que  no q u ie re  d is
cusión, pero que á la vez hace así com o c ie r
tas inculpaciones que es preciso exclarecer; 
que si laE m q resa  aceptase lo m ejor, segu ra
m ente él no lo rechazaría.

El S r. Gamacho im pugna  tam bién las 
apreciaciones del Sr. M artin A dam e,

El Sr. Martin Blanco, dice que como ya se 
ha discutido  à m p ia m e n te  el asun to , lo que 
corresponde es leer el dictám en y votarlo.

El Sr. Calera com bate las apreciaciones del 
S r. Martin A dam e, calificándolas de u tó
picas.

El Sr. M artin A dam e le rep lica  diciéndo 
que la pa lab ra  utópica no es un térm ino  
parlam en tario  y que, siendo ofensivo, no 
se debe ad m itir  ni perm ite que se le d irija .

El Sr. Calera insiste  en calificar de utópi
co el pensam iento  del Sr. M artin Adam e.

El Sr. M artin Adam e explica la significa
ción y extensión de la  p a lab ra  utópico.

El S r. C alera da o tra explicación del vo 
cablo d istin ta  de la  expuesta por el S r. Mar
tin  Adame.

V arios señores, concejales in terv ienen  en 
estadiscusion gram atical.

El Sr Secretario con tinúa  leyendo las b a 
ses de l nuevo con tra to , y el reg lam ento  que 
ha de reg ir en las observaciones fo tom étri
cas. T erm inada la lec tu ra  de d ichas bases, 
el Sr. M artin A dam e p resen ta  un voto p a r ti
cu la r, en el que pide: que la pròroga se re 
duzca á diez años, para  ev ita r los graves p e r
ju icios que suele p ro d u c ir el m onopolio; que 
el precio del m etro cúbico  de gas se fije en 
vein ticinco céntim os de peseta; que  no se 
consigne en el p resupuesto  can tidad  a lguna  
para  pago de los réditos, que  la in tensidad  
lu m ín ica  sea de un  ciento por cien to ; que se 
excluya del con tra to  la  condición p o r la que  
se concede á la Com pañía derecho para  pagar 
á los qu ince  dias de re trasarse  los pagos del 
A yun tam ien to .

El S r. Morales p ide  la pa lab ra . Com ienza 
llam ando la atención del cabildo  sobre las 
ventajas y m odificaciones in troduc idas por 
la 'com ision  en las c láusu las del contrato . 
Dice que  la actitud  del señor síndico que  fo r
m ula un voto p a rticu la r le obliga á hacer 
varias aclaraciones.

«Después de veinte meses de trabajo  cons
tan te ,— dice— trabajo  que  realizaron  las co
m isiones que nos han precedido para  p o n e r
se de acuerdo con la C om pañía, convencié
ronse aquellas de que no era  posible obtener 
un resu ltado  más beneficioso, y el A y un ta
m iento  aprobó las bases que  acordaron  d es
pués de hacer a lgunas m odificaciones en las 
p resen tadas por la E m p resa .L a  Ju n ta  de aso
ciados ratificó este acuerdo  en su  sesión de 
49 de Mayo ú ltim o , y aho ra  el señor síndico  
p re tende que no se paguen al con tratista  los 
réd itos de la deuda, que el precio del m etro 
cúbico de gas se rebaje á 25 cén tim os de p e 
seta, que la in tensidad  lu m ín ica  sea de un 
400 poi1 400, y o tras variaciones que, si bien 
son m uy aceptables y beneficiosas, hacen 
im posib le  la realización  del contrato , porque 
los Sres. Lebon no las aceptan . Yo creo que 
no son tan desatendibles las m ejoras que ya 
van conseguidas en el proyecto de contrato  
que  se discute: p rim eram en te , el M unicipio 
obtiene una  d ism inuc ión  de 30.000 pesetas 
an u a les  en el p resupuesto  de a lum brado , y 
los paticu lares una  d ism inución  que  reduce 
el m etro cúbico á  50 céntim os de peseta, d is 
m inuyéndose el consum o y siendo m ayor la 
in tensidad  lum ín ica . Á la  vez se su s titu irá  
ese pobre y m ezquino a lu m b rad o  de petróleo 
que aún  existe en gran parte  de la población, 
con el a lum brado  do gas. En vista de estas 
m ejoras ¿qué bab ia  de proponer la Comisión? 
¿aceptar las nuevas bases ó co n tin u a r con el 
contrato  vigente, que  es sin  duda m énos be
neficioso á  los intereses públicos? No creo 
que cabe la m enor duda: lo lógico, y lo ra 
zonable era el aceptar el nuevo contrato , 
p rocurando  com o hem os procurado  obtener 
de la C om pañía los m ayores beneficios p osi
b les.»

C oncluye el Sr. Morales declarando que 
ciertam ente  convendría que  la pròroga no se 
extendiese m ás que á  un decenio, pero q u e
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ya so ha dicho que  la E m p re sa rio  adm ite  e s 
ta  condición .

E l S r. M artin A dam e con testa  al Sr. Mo
rales.

El Sr. L lórente propone que  se quede la  
cosa como está, po rque él no ve que se m e
joro  el con tra to  v igente.

El S r. Gam acho explica al Sr. L lórente las 
m ejoras financieras que este afirm aba no 
h ab er visto.

E l Sr. L ló ren te  asegura que  él no se pro 
pone re an u d a r el debate; que lo que  q u ie re  
es que conste su opin ión  en acta.

El Sr. B ranchat pide explicaciones acerca 
de la  c láu su la  del contrato  en la que  se con
signa  que quedan  exentos de a rb itrio s las 
p rim eras m aterias que  se u tilizan  en  la  fa
b ricación  del gas y los productos y su b p ro 
ductos de dichas fabricaciones. D ic e q u e s ie n  
estos a rb itrio s se incluyen  los del Estado, el 
A yun tam ien to  no  tiene  au to ridad  para  im p e 
d ir que  graven sobre los artícu los de q u e  se 
tra ta .

Inform a el S r. Secretario .
El Sr. B ranchat p ropone que  se suspenda 

la sesión por cinco m inu tos, y que  se co n fe 
rencie con los represen tan tes de la  E m presa  
para  esclarecer la  duda.

Se suspendo la sesión por cinco m in u to s . 
A bierta de nuevo la sesión , votóse el p ro 

yecto, siendo aprobado por una  in m en sa  m a 
yoría, puesto que tan  solo vo taron en con tra  
los señores L lórente y 'M artin  Adam e.

El Sr. C alera lee la sigu ien te  m ocion:
«Si en todos tiem pos es sagrado el deber 

que  pesa sobre los ayun tam ien tos de velar 
p o r el b ienestar de sus convecinos, aquel se 
hace de m ucha m ayor im portancia  respecto 
á la  cuestión  de subsistencias, cuando  los 
artícu los do p rim era  necesidad alcanzan 
cierta elevación de precio que  se tem e pueda 
llegar á m ayor a ltu ra . P o r desgracia  ocurre  
en  la por tantos títu los d igna  de m ás p rós
pera  fortuna,, nuestra  q uerid ísim a G ranada, 
que  todo lo que se re lac iona  con el consum o 
está caro , y con tendencias al alza lo m ás in 
d ispensable  para  la  vida, el trigo y el aceite, 
po rque la  cosecha del p rim ero  es m enos que 
m ediana y lo que se p resen ta  del segundo  
prom ete ser escasísim a.

En tal espcctativa, debem os con o p o rtu n i
dad p rep ara r nosotros ocupación á las clases 
traba jado ras an tes que  la  necesidad nos 
ap rem ie , antes que  él venda bal arrecie.

Una d é  las m aneras que por el p ronto  se 
p resen ta  es facilitar obras en que puedan 
ocuparse brazos de d iferentes oficios; para  
ello p ido, p ues, que  se tram iten  con toda 
urgencia  los expedientes todos q u e  en el n e 
gociado de ornato  ex istan , ya de particu la res 
que esperan licencia, ya de denuncias que 
exigen e jecu tarlas. Que los cabos de la G uar
dia M unicipal, bajo la eficacísim a inspec
ción de los señores ten ien tes de alcalde, g i 
ren  v isitas d iarias en su s  respectivos d is tr i
tos, al m ism o tiem po que practican  el se rv i
cio de policía u rb an a , para  d en u n c ia r , sin  
excepción n inguna, y bajo  su m ás in e lu d i
b le responsab ilidad , todos los edificios que 
por su  aspecto ex te rio r no ofrezcan toda la 
seguridad  debida. Que se depure  de u n a  m a
n era  rad ical el po r qué  existen esa porción 
de solares abandonados unos, sin  dueños re 
conocidos otros; y que  por m edio d é la s  fa
cu ltades correspond ien tes á  la au to rid ad  lo 
cal se obligue á o b rar, ó se vendan  en los 
casos que esta com pela .

D esem barazado ya por fo rtu n a  el en ten d i
do señ o r arqu itecto  m unicipal del in te resan 
tísim o trabajo  de los planos y m em oria  del 
cuarte l de caballería, puede dedicarse sin  le
v an ta r  m ano como servicio preferen te  á es
tos reconocim ientos, y en un breve plazo de 
seguro h ab rá  obras para ocupar m u ltitu d  de 
operarios, y se m ejorará al m ism o tiem po el
aspecto de la  población.

U na reform a pedí há dias (11 de D iciem 
b re ), y se acordó por el M unicipio: la ap e r
tu ra  de la prolongación de la calle T endillas 
de Santa P au la , que la  ponga en  co m u n ica 
ción por la P laceta de la Inquisic ión  con la 
de E lv ira . T em ería  ofender la  ilu strac ión  de 
m is d ign ísim os com pañeros si in ten ta ra  si
qu ie ra  encarecer la im portancia  de esta vía, 
de tan ta  necesidad hoy con la instalación  del 
Mercado de San A gustín .

No m e atrevo á m olestar m ás p o r hoy á  la 
E xcm a. C orporación; si cree atend ib les las 
consideraciones expuestas, en  su  patrió tico  
celo confio que  ha de acep tarlas, y para  o tras 
sesiones segu iré  p resen tándo le  ocasión en 
que pueda doblem ente desplegarla.

Casas de A yuntam iento  de G ranada 3 de 
Agosto de 1881 .—José Ramón de Calera.»

El Sr. B ranchat hace n o ta r al cabildo los 
d iscretos trabajos que  viene p restan d o  el se 
ñ o r  C alera, no solo con la  m ocion q u e  se 
acababa de leer, sino  con o tras an terio res no 
m enos apreciab les. Indica que  cree ju sto  con 
ceder a l Sr. Calera un  am p lís im o  voto de 
gracias y ap robar todas su s  m ociones.— Así 
se acordó.

El Sr. B ranchat con tinúa  en el uso de la 
pa lab ra , diciendo que  ha ten ido  ocasión de 
v er un  pedazo de carne, vend ido  en la s  ta 
b lajerías en com pleto estado de pu trefacción . 
Con este m otivo, cree que se debe ac tivar la 
inspección facu lta tiva que se hace en los 
m ercados.

El S r. S alvatierra  dice q u e  esta  C om isión 
cum ple  su  deber incansab lem ente.

El S r. E ndérica ilu s tra  la cuestión .
Se nom bra  una C om isión p a ra  que  felicite 

al nuevo  aapitan  general del d is trito .
Se levanta  la  sesión.

M IS C E L A N E A .
f ADVERTENCIA.

Rogamos á los señores suserilores 
«le fuera de Granada que estuviesen 
en descubierto con la Administra
ción de este periódico, se sirvan abo
nar la suma que adeudaren, y que 
pueden remitir en letra del giro mu
tuo ó en sellos de franqueo. Debe
mos recordar que el pago se hace 
por trimestres adelantados, á razón 
«le 2 4  reales el trimestre.

Agresor r<^elama«lo. Ha sido c a p tu 
rado por la g u ard ia  civil de A lham a, y pues
to en  aq u e lla  cárcel, A ntonio  Perez D iaz, re 
clam ado por los trib u n a les  de Velez Málaga 
com o au to r de heridas de gravedad  inferidas 
con a rm a  de fuego á D. M anuel M arín García 
el 23 del pasado Ju lio .

H abiéndosele reg istrado , se le  ha lló  una 
cédula  personal falsificada.

Asamblea provincial. El d ía  12 se 
reu n irá , si Dios y los señores d ipu tados q u ie 
ren , p ara  resol ver sobre el acta de A lgari- 
nejo y sobre la E scuela  N orm al de m aestras. 

¡No h ab rá  núm ero!
Más incendios. E n m enos de ocho d ias 

han  ocu rrid o  dos incend ios en el inm ediato  
pueblo de M oreda. Se in ició  el uno en una 
haza á  m edio segar, y q u e  pertenece á D. Jo 
sé V ilches Iie rv as; lo favorab le del v ien to , y 
la activ idad  y arro jo  del vecindario  con si
gu ieron detener las voraces llam as, q u em án 
dose tan  solo de vein te á vein tic inco  fanegas 
de trigo .

El segundo incend io  se verificó an teayer 
en la calle del R om ero. Las llam as p ren d ie 
ron  en  el co rra l; la  cam p an a  de la iglesia to
có arrebato , y la in trép id a  generosidad  de los 
vecinos y el celo d é la s  au to rid ad es lograron 
apagar el incendio  una  h o ra  después de la 
que com enzara.

Destinos. Ha sido p ropuesto  al m in is
terio  de la G uerra , para  desem peñar en co
m isión el cargo de segundo jefe de la  com an
dancia  de Málaga, el com andan te  jefe de la 
de G ranada D. P ió  C astro B lanc, y para su s
ti tu ir le  en esta , al de igual clase D. Salvador 
Sánchez M endiluce.

Propuesta. Ha pasado á  in form e del 
m in isterio  de H acienda la p ropuesta  de a rb i
trio s  fo rm ulada  p o r el A yun tam ien to  de V en
tas de H uelm a.

Obras públicas. Ya ha regresado de 
A lm u ñ ecar el d irec to r de obras públicas pro 
v inciales, trayéndose consigo los datos de 
cam po q u e  han de se rv ir de base al estudio 
de una  carre tera  que, partiendo  de A lm u ñ e
car, pase por Jete y te rm in e  en Itrabo.

E n los m encionados estudios se han  in 
vertido ve in ticuatro  d ias. ¿Se paralizarán  
ahora los trabajos de gabinete?

El sacristán de Jete. Según nos d i
cen, el sacristán  de la  iglesia de Jete ha con

vertido  la  sacristía  en u n  m ad rig u era  de co
nejos, y se tem e que  los destrozos que  p ro 
ducen  los m encionados roedores p e rjud iquen  
la c im entación  de la  to rre . E l señor c u ra  ha 
clavado la p u erta  de la  sacristía , donde un, 
chico en tra  por una  v en tana  á echar de co 
m er á los conejos.

¡Otro incendio! El d ia  23 del pasado 
Ju lio  declaróse un  v io lento  incendio  en  las 
e ras llam adas del Barranco, té rm in o  d e C á -  
d ia r, perd iendo  su s  dueños 1). José López 
Vilchez y D. A ntonis R einosa Ortega m ás de 
vein te  fanegas de trigo .

G racias á la  p ro n ta  m ediación de la  g u a r
dia civil y las au to ridades de C ádiar, a y u d a 
das por los vecinos, con tra restá ronse  con 
p ro n titu d  las tem ib les proporciones que  iba  
tom ando el s in iestro .

Orden. Se h a  dado al jefe de la  g u ard ia  
civil para  q u e  m ande re tira rse  de M otril las 
fuerzas procedentes de A lm uñecar, Yelez y 
B eznar, que se reconcen traron  en aque lla  po 
blación con m otivo de los desórdenes de los 
obreros.

Movimiento «le penados. A yer in 
gresaron en el p resid io  de Belem : Sebastian  
E lena Mora, condenado en el P u erto  de S an 
ta M aría á cu a tro  años y ocho m eses de re 
clusión  por delito  de lesiones; Ju a n  L ab ra
dor Sánchez, sen tenciado  en Santiago de Je 
rez. por delito  de h u rto , á seis años de p re 
sidio correccional, y A ntonio E scolano  P e 
rez, sentenciado en Santafé á dos años (je co 
rreccional por delito  de heridas á v arias  p e r
sonas.

Penado enfermo. H allándose en fer
m o en la cárcel de G ranada José R etam ero 
G arcía, que estaba destinado al penal de Al
calá de H eares, se ha dispuesto  por la D irec 
ción general que quede sin  efecto la ó rden  de 
su tra s lac ió n , ing resando  en el p resid io  de 
esta cap ita l.

Vaya un veranito. Otro fuego hubo 
el d ia 30 en A rm illa . A lgunos g randes m on
tones de trigo  que  ex istían  en las eras de 
P an trilla , pertenecien tes á  los S res. A ragón, 
incend iáronse y se consum ieron  en u n  m o
m ento . No se conoce á  p u n to  fijo la  causa; 
pero se p resum e fuera ocasionado por a l
gunos fósforos q u e  u n a  n iñ a  q u e  salió  á co m 
prarlo s  d e rram ara  en ocasión en  que estuvo 
sen tada ju n to  á u n o  de dichos m ontones.

Los lab radores de aquel té rm ino  han  ab ie r
to una  suscric ion  para  soco rre r á los dueños 
del trigo  que  se h a  perd ido .

CHARADA.

De las primera con tercia 
se valen los carp in teros; 
vegetales son doz tres 
con  los que  se form an setos; 
y por ú ltim o , en las todo 
a lg u n o  se lleva el p rem io .

Solución á la ch a rad a  de n u estro  n ú m ero  
an te rio r:

M O-LI-NE-RO.

CORREO DE HOY.

Noticias Nacionales.
Lo» reo» «le Vélez-Málaga.

A nteayer, á  las ocho de la m añ an a , su frie 
ron la ú ltim a  pena en Vélez M álaga los reos 
Rafael M artin y Sebastian  Cívico.

A  las ocho de la m añ an a  del d ia  an te rio r 
se co n stituyeron  en la cárcel de Vélez el juez 
y el p rom otor del d is trito , asistido del e sc ri
bano de la  causa D. Ju a n  Pascual, el alcalde 
Sr. Casam ayor, el abogado defensor S r. E s
cobar, y los p resb íte ros D. M iguel P erez, don 
F rancisco  Coca, D. Diego de Galvez y don 
F rancisco  Diez.

El ac tu ario  dio lec tu ra  á la  sen tenc ia  del 
S uprem o, que  oyeron tran q u ilo s  los reos R a
fael y Sebastian . El p rim ero  m ostró en  este 
acto m ayor en tereza  q u e  su  com pañero  de 
in fo rtun io .

A cabada la  notificación, los reos a c e p ta 
ron con ind iferencia  un  refresco que  les o fre
ció el S r. Casam ayor, y quedaron  á  cargo de 
la herm an d ad  de Paz y C aridad , y de los s a 
cerdotes Sr. Perez de G uzm an y otros.

U na h o ra  después de in sta lad o s en la  ca 
p illa , ten ían  los reos 108 pu lsac io n es por 
m inu to . E stas h an  ido decreciendo  poco á 
poco, señal de que  las fuerzas los iban  a b a n 
d o n an d o .

E l juzgado  ha hecho co n sta r p o r  m edio de 
d iligencia , la  declaración  de los reos en ca 
p illa , re la tiva á  la incu lp ab ilid ad  de Diego 
Cívico, procesado tam bién  por el m ism o de
lito y prófugo en la  ac tualidad .

Poco tiem po después, confesaron con los 
sacerdotes, m ostrando  c ristiaaa  resignación .

Sebastian  Cívico m ostraba  deseos de ser 
indu ltados y encargó á  su  defensor que te le 
grafiase al G obierno, com o así se hizo, su s 
crib iendo  el despacho dicho defensor, las a u 
toridades y el clero .

D espués de a lm o rza r, Sebastian  Cívico h a 
bló fam iliarm ente  con el e jecu to r de la ju s 
ticia, que  estaba alojado tab iq u e  por m edio , 
env iándo le  despuas de regalo  u n a  docena de 
c ig arro s  pu ros.

A las 12 de la  m añ an a , después de confe
sados, se presen tó  en la  cap illa  Micaela G ue
rre ro  m u je r de Sebastian  Cívico. Es esta una 
jóven de 19 años bastan te  agraciada que  m a 
n ifestaba m ucha aficcion, an im án d o la  su  m a 
rido  y encargándo la  q u e  no tuviese inco n v e
n ien te  en casarse  si a lg u n a  vez encon traba  
u n  h o m b re  de b ien .

D uran te  toda la m añ an a  de an teayer, los 
reos se encom endaron  á la  V irgen de las 
A ngustias, estando , según  decían , conform es 
con el tr is te  fin que les ag u ard ab a .

C onform e tra scu rrían  las tris tes horas de 
la  cap illa , Rafael M artin y Sebastian  C ívico, 
q u e  ocupaban habitac iones separadas, iban 
decayendo v isib lem ente  y en o se  estado co n 
tin u ab an  á  las seis de la ta rd e  del dia p r i
m ero.

El d ia 2  por la m añana  se recib ió  en Má
laga el te légram a oficial de haberse cum plido  
la  te rrib le  e jecución.

Com o hoy carecem os de m ás detalles, ap la 
zarem os hasta  m añana  el tr is te  re la to .

Lo de Sfax.
A ún no se conoce con exactitud  lo o c u r r i

do en la c iudad  tun ec in a  á quo se refería la 
com unicación  d irig ida  al gobierno  español 
por nuestro  v ice-cónsul en aquel puerto , 
S r. N iculi. Sobre esta com unicación  da núes • 
tro  diligente co rresponsal en  La G ran ja  a l
gunos porm enores cu rio sos.

E n  Lóndres se recib ió  el 27 un  telégram a 
de T únez, que p u b lica  el Times, y que  dice 
lo sigu ien te .

«De los detalles oficiales y fidedignos que 
se han recib ido acerca de los sucesos o c u rr i
dos después de la ocupación de Sfax por los 
franceses, re su lta  que con el pretex to  de b u s
car árabes en las casas de los europeos, las 
tropas destrozaron  m uchos objetos de valor 
ó se los llevaron , com o h ic ieron  con el di
nero . Las tiendas de v inos y licores fueron 
invadidas; los soldados se  em b o rrach aro n , y 
se dice q u e  espan taba  observar la  confusión. 
A los árabes que  no tom aron  parte  en la lu 
cha  s e le s  perm itió  en tra r en la c iudad ; pero 
puede decirse que  solo los franceses son d u e 
ños del te rren o , s iendo  expuesto  sa lir  de las 
m u ra lla s .»

V arios periódicos de París han recibido 
tam bién  de Túnez un despacho, fechado el 
29, que  confirm a y am plía  los té rm inos de 
ese.

V arios periódicos de P a rís  han  recib ido  de 
T únez  un  despacho, fechado el 29, que  con
firm a y am plía  los té rm inos de ese.

«Según ru m o r m uy  d ifu n d id o , dice, al
gunos soldados franceses parece que después 
de la  tom a de Sfax han saqueado  varias ca
sas del barrio  europeo , y e n tre  e llas varias 
casas consu lares. No se d u d a  que  el Gobier
no  francés h ab rá  o rdenado  ya u n a  inform a
ción sobre este asun to , y que  se im pondrá 
un castigo severísim o á los cu lpab les si los 
hechos resu ltan  confirm ados. H asta se dice 
que el objeto p rincipal del general Logerot 
al ir á Sfax ha sido com probar por sí 
m ism o el fundam en to  que  puedan  tener esos 
rum ores.»

El Temps del 34 d ice, adem ás, con refe
rencia á  estos sucesos lo q u e  van á ver n u es
tro s  lectores.



Ml, UET’KNaUK JJIì \ J t w \ m \ i m

«Las no tic ias de Argel y T únez, dce, so n 
de poca im portancia, si se exceptúan las 
acusaciones de p illaje que  se han  hecho con 
tra  algunos soldados á  consecuencia dcla to • 
m a de Sfax.

E stas acusaciones quedarán  reducidas, 
p ro b ab lem en te , después de la inform ación 
ab ie rta , á  ciertos excesos com etidos en el ca
lo r del com bate en el que  fué necesa io to 
m ar casa por casa en a lgunos b arrio  de las 
d iudad .»

A u n q u e  La Epoca juzga que algunos de 
estos datos confirm an ya por com pleto n u e s 
tras no tic ias y perm iten  fu n d ar sobre ellas 
u n a  conducta  enérgica y re su e lta , la verdad  
es que esos porm enores son harto  deficientes 
y no perm iten  ju zg ar todav ía  con exactitud  
y cabal conocim iento  de los sucesos.

Actitud do nuestro Gobierno.
Así lo cree sin  duda el m in isterio  español, 

que  según  las afirm aciones m ás au to rizadas, 
nada definitivo h a  hecho en el asun to .

Veamos lo que hay  de esto . N uestro co r
responsal en la  G ranja , dice que se han  for
m ulado ya reclam aciones sobre esos sucesos; 
pero  por la fo rm a en que  dice se han  hecho, 
m edian te  un te legram a y u n a  com unicación , 
educi m os q u e  el carác ter de esa gestión se
rá  más bien  inqu isitivo  que  o tra  cosa. A u n 
que el señ o r m in istro  de E stado  p ro teste  d e s
de luego, com o debe hacerlo  tra tándose  de 
m ateria  tan  grave, y v in d iq u e  el honor de 
nuestro  nom bre y el decoro de n u estro  pa
bellón  con sus pro testas, no parece que éstas 
hayan sido fo rm uladas con la  so lem nidad  
que  dem andaría  el caso si las no tic ias en que 
se fundan  fuesen indudab les v estuv ieran  
p lenam ente  confirm adas.

Sin d u d a  n u estro  G obierno tra ta , en p r i
m er té rm in o  de av e rig u a r lo que haya de 
cierto , en cuan to  se dice p ara  d e te rm in ar si 
la  ofensa se ha in ferido  solo á nuestro  pabe
llón ó también, á los de o tras potencias, ó pa
ra  p ro testa r por sí sola, ó p ara  u n irse  á las 
dem ás y fo rm ular en tre  todas u n a  protecta 
colectiva.

Esto ú ltim o  está indico  en un suelto  que 
pub lico  ayer m añ an a  «La G orrespondencia» 
y que tiene  el ca rác ter de una  com unicación 
oficiosa. Dice n u estro  colega:

«Al p a rtic ip a r á  nuestros lectores que ofi
c ia lm en te  se h ab ía  confirm ado la no tic ia  de 
la  colisión que  tuvo lugar en las calles de 
Sfax y que n u estra  ban d era  no había; sido 
respetada, ind icam os que el G obierno se 
p roponía  d irig ir  inm ed ia tam en te  una  en é r
gica nota p id iendo la satisfacción á q u e  tiene 
derecho la bandera  de una  nación am iga  y 
la  indem nización consigu ien te  para  nuestro

agente co n su la r, y con efecto, este fué y s i
gue siendo su propósito ,

«Pero la c ircu n stan c ia  de encon trarse  en 
idéntico  caso el pabellón de Ita lia , In g la 
te rra  y A lem ania, puesto  que fueron v íc ti
m as tam bién  sus respectivos agentes co n su 
lares, u n ido  al hecho de que hasta  ah o ra  se 
desconocen por com pleto la s  c ircu n stan c ias  
que  han  concu rrido  en la  com isión de tan  
grave falta, han  inclinado  al gobierno á p e r
m anecer silencioso hasta que oficialm ente se 
hayan  depurado  los hechos para fo rm u la r la 
rec lam ación , de acuerdo con las dem ás n a 
c iones, cuyas banderas han  sido atropelladas 
por las fuerzas regu la res de F rancia  después 
de su  en trad a  en Sfax.

«La no ta  que en su d ia se d irig irá  al go
b ierno  de la  vecina R epública será p o r con 
sig u ien te  colectiva, puesto que el atropello , 
y  por consiguien te  la  ofensa, a lcanza á todos 
p o r igua l.

«Todos les asuntos de esta índole son de 
suyo m uy delicados p ara  que pueda o b rarse  
con lijereza; pues así com o la  p ren sa , e je r
citando  un derecho ind iscu tib le , se ocupa de 
las cuestiones ex teriores con el crite rio  que 
estim a m ás convenien te , puesto que la re s 
p o n sab ilid ad  de lo que diga y sostenga solo 
a lcanza á la  p rensa  m ism a, los gobiernos, 
por el co n tra rio , vienen obligados á obrar 
con g ran  p ru d en c ia , puesto  que la re sp o n 
sab ilidad  de un  paso poco m editado , avanza 
á  los p u eb los, cuyos destinos le están enco
m endados.»

A estas no tic ias, «El Correo» añade ano 
che  la de que  se han  pedido á n u estro  cón 
su l general de T únez, que tiene, com o se sa 
be, ca rác ter de encargado de Negocios, n o ti
cias p recisas y detalladas sobre el conflicto.

CORRESPONDENCIA PARTICULAR
„ . DE

EL DEFENSOR DE GRANADA.
MADRID.

2 Agosto de 1881.
A la hora  de em pezar estas líneas, todavía 

no se ha recib ido  la  contestación oficial que  
in d iq u é  en m i co rrespondencia  haberse pe
dido con u rgencia  á n u estro  encargado de 
negocios en T únez. Confio en que antes de 
c e rra r  esta podré d a rle  a lguna noticia refe
ren te  á  los sucesos de Sfax, que hoy conoce
mos con tan tas nebu losidades que d ifíc il
m ente  puede form arse concepto claro . P u e 
do, sin  em bargo , adelan tar que  la cosa no 
ha revestido  la im portanc ia  que  se creia en 
los p rim eros m om entos, ni m ucho m enos; 

.en  fin, la contestación de T únez no puede 
ta rd a r, y para entonces difiero hacer ju icio  
en el asun to . Los periódicos parisienses por 
otro lado ,— y los que  hoy recib im os a lc a n 
zan al 31 del pasado—si bien hablan de la 
situación  de la regencia tunecina, y de los

resu ltados que p ara  la  política francesa en 
Africa puede tener la  ocupación de la isla 
D jerba, no dicen al h ab la r de Sfax o tra  cosa 
que se  han  com etido ciertos excesos por 
parte  de algunos soldados franceses un tanto 
incom odados en p rim er lugar por el desór- 
den n a tu ra l á la defensa hecha por algunos 
árabes después de en tra r el ejército sitiador, 
y en segundo, por el ra to  de asueto  á que 
parece les abandonaron  los jefes.

Demás está decir que el corresponsal p a 
risién  de Thè Thmes ha dado un canard, á 
sus lectores de Lóndres al su p o n er la  exis
tencia  de una  no ta  d ip lom ática del señor 
M arqués de la Vega de A rm ijo.

Después de haber procurado  inform arnos 
de los porm enores de la pa lp itan te  cuestión 
dip lom ática que se debate en estos m om en
tos, resu lta  de m is inform es que de P arís  se 
han recib ido hov notic ias de im nortanc ia  v 
que el señor Subsecretario  de E stado está 
conferenciando en estos m om entos con el 
señor M arqués de San Cár]0s. Sobre el objeto 
de la conferencia se g u ard a  la m ás abso lu ta  
reserva, si bien es fácil p re su m ir que  verse 
sobre el objeto de que  dejarnos hecha m en 
ción.

Como Y. sabe, los m in istros están hov eP 
la G ranja; el dia, pues, no es de esperar que 
presente grandes novedades po líticas. El r u 
m or anoche esparcido acerca de la detención 
de a lgunos m ilita res no deia de ser v e rd ad e
ro en el fondo; m as no está relacionado  en 
m anera alguna con la  política, como anoche 
pretendían  hacerlo  creer con insistencia  los 
conservadores.

T rabajos electorales de im p o rtan c ia  no se 
conoce n in g u n o . Los conservadores están 
m uy esperanzados con respecto al re su lta 
do de las elecciones de M adrid. Según m is 
inform es, no  d u ra rán  m ucho estas risu eñ as 
esperanzas.

El Consejo que hoy se ce leb rará  en la 
G ranja, se ocunará en tre  o tras cuestiones 
de la situación  de la  R epúb lica  de A ndorra , 
en cuvo país  parece que están siendo v íc ti
m as de abusos, algunos súbd itos españoles.

No se confirm a la no ticia del m atrim onio  
de la  princesa E u la lia  con el a rch id u q u e  E s
tib a n  .

Suyo afectísim o, C.

tratar 2.080 resmas de papel para servicios de lote
rías.

Según estado del juzgado municipal del Sagrario, 
fueron 22 nacimientos y 47 defunciones los regis
trados en la 2.“ decena de Julio anterior.

Banco de España.—Se publican los dias en que 
ha de empezar la cobranza del primer trimestre de 
contribución territorial é industrial, en la capital, y . 
pueblos de la provincia.

Servicio de 1« plaza de hoy. Jefe de dia, don 
José García, C. T. C. del Regimiento de Villavicio- 
sa..—Hospital y provisiones, 3.° capitán del mis
mo.—Parada, Cuba, Villaviciosa y Artillería.—El 
brigadier gobernador militar, Suarez.

Observaciones m eteorológicas de ayer. Al
tura del barómetro en milímetros, 709‘33 —Direc
ción del viento, SE.—Estado del cielo, Celajes. 
—Temperatura máxima del aire á la sombra, 84‘5; 
al sol, 47-5.—Termómetro tipo á las nueve de la ma
ñana, 28l9; á las tres de la tarde, 33‘6.

BSoIsa del Í8. Tres por 100 interior, 26‘60; 2 
por 100id., 44‘10; Banco y Tesoro, 102*70; Bonos 
del Tesoro, 102*25; Aduanas, 102*65; Ferrocarriles, 
50*60; Cuba, 100*30.

Albóndiga de granos. Dia 3 de Agosto.—Tri
go. de 23‘77 pesetas el hectolitro á. 26‘97; cebada, de 
11*88 á 12‘80; habas, de 12*50 á 13‘00; maíz, de 12*50 
á 13‘'50; yeros, de 11‘50 á 12‘00; centeno, de 12‘00 á 
12*50.

M atadero público. Precios de la baja del dia 
2: Carnero, 1*25 peseta; borrego, 0‘00; vaca, 1*75, 
Ternera, 1*85.

Vendida en tablas con 12 céntimos de aumento en 
kilógramo, en el dia de ayer.

C 5 O S ' X C S I A X i »

Boletín oficial de ayer. Gobierno civil.—Cir
cular convocando la Diputación provincial, para el 
dia 12 del mes actual.

Diputación provincial.—El pago de las nodrizas 
de la Casa-Cuna por la mensualidad de Julio ante
rior, se hará en los dias 5 y 6 deí actual. Relación 
de lo gastado en las obras que se vienen practicando 
en el Hospital de San Juan de Dios.

Gobierno militar.—Edicto llamando y emplazando 
á varios desertores de ejército.

Administración Económica.—Publica órden cir
cular de la dirección general de Rentas Estancadas, 
para que mientras no se disponga otra cosa, rijan 
en el actual año económico unos presupuestos igua
les á los del año anterior de 1880 á 81. Se anuncia 
una subasta para e! dia l.° de Seitembre próximo en 
la dirección de Rentas Estancadas, con el fin de con-

CULTOS.
D ia 4.—Santo Domingo de Guzman, fundador.
El dia 3 Jubileo de las 40 horas en la iglesia de 

Zafra: álas diez, función en la que predica D. Gas
par Carrasco, á las cinco, concluye la novena de 
Santo Domingo.

También hay función en la Piedad y Santa Cata
lina de Sena; en esta última predica el P. José Mon
taban , y á las siete empiézala novena de Santo Do
mingo.

En la Catedral y Real Capilla misa solemne de re
novación, y bendición con S. D. M.

La novena de Ntra. Sra. de los Angeles se hace 
en su iglesia álas cinco, y hay sermón.

En San Justo, á la oración, rosario y novena de 
San Ignacio.

En Santa María de la Alhambra ó iglesias de cos
tumbre, se reza el rosario.

V isita  de la Corte de María .
Nuestra Señora de los Dolores, iglesia do San 

Justo,
El dia 4 Jubileo de 40 horas en la iglesia del 

Salvador. S anto Domingo de G uzman.
Hoy celebra la iglesia católica la festividad de 

Santo Domingo de Guzman, confesor y fundador de 
la orden de predicadores. Fué un varón muy excla- 
recido por su santidad y portentosos milagros, el 
cual conservó perpetua virginidad durante toda su 
vida, y por singular gracia de sus merecimicntos re- 
sucitó, según las crónicas, tres muertos en Bolonia. 
Habiendo reprimido las herejías con su predicación 
é instruido á muchos en la vida cristiana y religio
sa, murió en paz el dia 6 de Agosto de 1321.Imp. de E l Defensor de G ranada.
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MEMORIAS

D E U N  A H O R C A D O -
RECUERDOS DE É  EMPALADO.

«El ahorcado resucita.»
La Fontaine.

■>Los picaros de los turcos me clavaron en su asador.»
Hade tais.

— Y será  posib le, caballero , que  sea V. uno 
de esos audaces band idos sic ilianos de q u ie 
nes he oido c o n ta r  tan  en tre ten idas h istorias 
de robos y asesinatos, y cuya vida aven tu rera  
in sp iró  tan tos grandiosos pen sam ien to sá  Sal
v a to r Rosa?

— Si, repuso  mi acom pañan te; yo fui en 
m is tiem pos uno  de esos valien te  sic ilianos, 
un  jovial y atrev ido  bandolero  que lim piaba 
á  un  h o m b re  los bolsillos en m itad  de un 
cam ino rea l, tan  háb ilm en te  com o puede un 
ra terillo  francés escam otear una  m iserable 
bolsa en la feria de una  aldea.

Dichas estas p a lab ras, bajó la  cabeza, y 
lanzó un  p ro fu n d o 'sü sp iro .

— Parécem e, le d ije  con m uestras del más 
vivo in terés, que debe usted  echar m uy de 
m enos aquella  ag radab le  vida.

— ¿Pues no la he de echar de m enos, caba
llero? V ivir de o tra  suerte  no es v iv ir. Nada 
iguala en la tie rra  á un digno hab itan te  de 
las m ontañas. F igúrese V. un jóven á los

diez y ocho años, vestido de una  casaca v er
de con botones de oro , los cabellos elegante • 
m ente  trenzados y sujetos con una  lijera  re 
decilla encarnada, un rica faja de seda en la 
c in tu ra , de la que  penden  sus p isto las, un 
ancho sable que le a rras tra  esp id iendo  un 
sonido fo rm idable , una  carab ina  b rillan te  
com o el oro sobre el hom bre  derecho ; y á  su 
lado un cu ch illo  dam asqu ino  de encorvada 
em p u ñ ad u ra : figúrese V ., rep ito , un  jóven 
bandido arm ado  de esta m anera , apostado en 
la cim a de una  roca, desafiando el abism o 
que se abre bajo su s  p lan tas, s iem pre  can tan 
do y batiéndose con soldados y pasajeros; 
ora haciendo  a lianza con el Papa, o ra  con el 
em perador, rescatando al estran jero  como á 
u nesclavo , bebiendo alegrem ente los m ejores 
v inos de n u estra  herm o sa  Ita lia , siendo la 
delicia de las tabernas y de las buenas .no
zas, y siem pre seguro de m orir en un p a tíb u 
lo ó en un lecho de gran  señor. Vea V. aquí 
la deliciosa existencia que he perdido!

— P erd ido !.... . .  Parécem e, sin  em bargo,
que no ha de haber sido cosa fácil p ren d e r
le á V., y que si se ha re tirado  de esa b u e 
na vida, ha- sido po rque h ab rá  querido  h a 
cerlo.

— Eso es m uy fácil de decir, replicó el b an 
dido; pero si le h u b ie ran  á V. ahorcado com o 
á m í. . . .

— Ahorcado! A V.!
— Sí señor: ahorcado, ni m ás ni m enos, y 

¿quien lo había  de decir? por un  esceso de d e-

vociou. E staba yo escondido en uno  de a q u e 
llo s im penetrab les desfiladeros de T errac ina, 
cuando se levantó una noche ia  lu n a  tan  b r i 
llan te  y pu ra , que  m e acordé de que  hacia ya 
m ucho tiem po que no h ab ía  yo ofrecido el 
diezm o de mi botín á la M adona. E ra  ju s ta 
m ente aquel d ia  el d é la  fiesta de la  v irg en , 
d ia de júb ilo  y de devoción p ara  toda la I ta 
lia. Yo solo no hab ía  ofrecido en aquel so 
lem ne d ia  m is ferv ien tes oraciones á la M adre 
de D ios, y al pun to  resolví c u m p lir  aquel d e 
ber de todo buen  c ristiano ; bajé  al valle en 
alas de la m ás viva im paciencia , adm irando  
el brillante reflejo do las estrellas en el ancho 
lago, y llegué á T errac in a  cuando  estaba to 
da la c iudad  esp lénd idam ente  ilu m in ad a : era  
la noche tan clara cual sí b rilla ra  el sol en 
m itad del firm am ento . Ocupado esclusiva- 
m ente en mi devoción á la san ta  Madona, 
atravesé la m uchedum bre  de los lugareños 
ita lianos que tom aban  en las p u erta s  de sus 
casas y chozas la fresca b risa  de la  noche, s in  
pensar en que todos ten ían  en tre  tan to  fijos 
los ojos en m í. L legué á les d in te les de la 
iglesia; solo estaba ab ierta  tula de las co m 
puertas; en la otra se veia estendido un gran 
cartel; en él estaban  escritas las señas de mi 
persona y la ta lla  ofrecida por mi cabeza. E n 
tré en la iglesia, una  herm osa iglesia ita lian a , 
con sus arcos festoneados, su rico pavim ento 
de m osaico, su  aérea cú p u la , su  a lta r de 
m árm ol b lanco , sus perfum es, y los últim os 
son idos del órgano despertando  los m as p ro 

fundos ecos de la to rre . La san ta  im ajen de 
la Madona estaba coronada de flores; p roster- 
nem e á sus p ies con p ro fu n d a  veneración , y 
le ofrecí su parte  de m i b o tín ;— una  cruz  de 
d iam antes que  h ab ía  b rillado  algún  dia en la 
g argan ta  m orena de u n a  jóven s ic iliana , y 
un  cofrecillo inglés de un  trabajo  p rim o ro 
so. Pareciósatisfecha la  v írgende m i hom enaje 
y m e puse en pie lleno de paz y seguridad 
p ara  volver á m is m ontañas, cuando al sa lir 
po r la  p u erta  de la  cap illa  me echaron la 
g a rra  unos cuan tos esb irros, y m e m etie
ron  en un  calabozo de donde no podía es
cap arm e , po rq u e  ni hab ía  por allí casada 
ó doncella  que  m e pusiese en libertad , ni te
n ia  oro con que so b o rn ar al carcelero .

— ¿Y le ahorcaron  áV .?
— Me ahorcaron  al d ia sigu ien te . No quiso  

la  ju stic ia  que  se estendiese la no tic ia  de mi 
prisión , y pocas h o ras  bastaron  para  lev an ta r 
u n  cadalso y h a lla r un  verdugo. F ueron  pues 
á buscarm e m uy de m adrugada , sacáronm e 
de mi calabozo, y en la ú ltim a  r e ja m e  hallé  
una  cáfila de peniten tes ita lianos, b lancos y 
negros, grises, calzados y descalzos, todos 
con un cirio  encendido en la  m ano, cu 
b ie rta  la cabeza de nn  san benito que  no de
jaba ver m as que un  agugero redondo, á 
m anera  de ojo en m itad de la cara; — p a re 
cían otras tan tas  fan tasm as. D elante de m í, 
cau tro  sacerdotes m u rm u ran d o  en tre  dientes 
el oficio de d ifun tosar m e precedían  al lugar 
del suplicio  llevando en sus hom bros un  a ta -
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OMPAÑÍA F A B R IL ^  ¡

Sucursales en lodas las capitales de provins a.

COMPAÑIA ANÓNIMA I)E SEGUROS
CONTRA. INCENDIOS.

establecida en París desde 4 de Marzo de 1838 
y en España desde (L849,

Dirección general en Paría, me Le Pelíetier, 8 y 10.
Representación general en Madrid, calle 

de EspOz y Mina, 6.

GARANTÍAS:
Capital social, Reservas y Primas en cartera, 

Rs.vn, 145.023.534*44.
Esta Compañía lleva 43 años de existencia. Sus 

operaciones se extienden á toda Francia. Argelia y 
España.

Asegura -(salvo determinadas exclusiones) todo 
cuanto el fuego, el rayo, las explosiones del gas y 
de los aparatos de vapor pueden destruir ó deterio
rar,

Cumple religiosamente con sus; compromisos pac
tados y paga al contado el importe justificado de los 
siniestros acontecidos, ya en Madrid, ya en Id Agen
cia á que corresponde la póliza.

Ha satisfecho por 91.494 incendios hasta 31 do Di
ciembre de 1880, rs. vn. 1^2.533.593*34.

El total de los seguros suscritos, desde su funda
ción, asciende, en capitales efectivos, á la crecidísi
ma suma de quinientos veintiocho mil millones de 
reales.

No hay, casi, otra empresa de su clase que proceda 
más formalmente y cuyas garantías ofrezcan mayo
res y mejores seguridades.

Oficinas de la Dirección de la provincia de Gra
nada, calle Horno del Haza, número 22.

DE VIGENTE PERALES CALATAYUD. 
Cali® d.c Blandea! IViiikez,

depósito dv géneros de punto y abanicos.
O-H. A . ,

Venta al contado, por mayor y menor.
La libra de cera á 10 reales. ■
Clase superior, á 11.
En pedidos de importancia se-hace la rebaja del 5 

por 100.
En el mismo establecimiento hay un surtido va

riado y completo de velas rizadas, milagros en cera 
de todas clases, cerillas, velillas á cuarto y postillas 
para pomadas. Se compra cera, se renueva y se fa
cilitan velas para entierros, todo con la exactitud y 
economía que dicha fábrica tiene ya acreditado.

O iíq i J O 'M T rio! .".lyuH'f (mii':
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EN COMPETENCIA CON LAS INGLESAS

GALLETAS <YIÑAS>
especiales para postres, té  y café.

DE VEISTA ¿N LAS CONFITERIAS Y ULTRAMARINOS

An ton io  M anrique, estucador y adorn ista  
sobre el m ism o estuco, con dorados y 

llores y adornos de todas clases, ho rn o  de la  
M erced, núm . 4. 7 -A.

S A N C H E Z , '
LITÓGHR ÎTO DE S,M,

PREMIADO CON MEDALLA DE ORO, 
se  ha trasladado á la calle 

de la Colcha, 10 .

Se hacen trabajos de todas clases con perfección 
y economía. —Estampas de gran tamaño de Nuestra 
Señora de las Angustias y San Miguel.—Etiquetas 
n colores y barnizadas.—Especialidad en trabajos 

eoli gráficos, tarjetas de visita v billetes, 
c

BARATURA SIN RIVAL Gran surtido de Bu- 
jas á 3 v 1[2, 4, 5,6, 7 reales paquete. Gabriel Burló, 
'Reyes Católicos, 12.

C onsignatario  de los vapores de lo s iS r e s ,  V i n u e s a  y. C ? . %  de Sevilla.
S r e s .  S e g o v i a ,  C u a d r a  y  C .a, de Sevilla.

D. T o m á s  I l a y n e « ,  de Cádiz.
Dos salidas de vapores sem anales: los m iérco les y v iernes, para  Cádiz y Sevilla;
Dos salidas de vapores1 sem anales: los m iércoles y sábados, p ara  A lm ería , C artagena, 

A licante, V alencia, B arcelona, Sán F e l iu , ’Palam ós, Cette y M arsella.
U na salida sem anal para G ibraltar, A lgeciras y T ánger.
Se adm iten  carga y pasaderos para  los p u n to s ’indicados. .
E sta casa se encarga  de la recepción , despacho y reexpedición ó em b arq u e  de m ercan 

cías de todas clases y para  todas partes, con las m ayores econom ías en gastos y com isiones.
Vapores de los 

Sres. Yiiiuinsa y C.a
Manuel Espaliu.
Nuevo Extremadura. 
Nuevo Valencia.
Cámára.
Vínuesa.:
Andalucía.

. Vapores de los : • 
Srés. Segovln, Cilindra y € .

San- Fernando.
Lafltte. ' p' '
Luw ele Cuadra.
Vargas.
S e g ó V ia .
Guadalete.
Guadiana.

Vapores dp 
II. Tomás Haynes.

James Haines. 
Ana Haynes. 
Pablo. 
Península.
San Servando. 
Andaluz.

Ä | | Ä

GARANTIAS.
cApitai; social 36.000:000 de RvNí Efectivos;
Primas y reservas, Ryn. • .74.578.314*44,- d  6. años 

de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital §ocial de 36 millones de Rvni, no nominales 
sino efectivos, es superior al de las demas compañías 
que operáii en España, asegura contra e! incerldio 
sobre la vida y el'riesgo marítimo;—El gran desar
rollo, de sus operaciones acreditan la confianza que 
ha sabido inspirar al público en los 16 años que 
cuenta de existencia, durante los cuales ha satisfe
cho por siniestros la importante suma de reales' ve
llón 58. 755.294*12.—Sub-directores, D. José Pan- 
corbo, calle del Estribo, número 6.

G ran estab lec im ien to , repu tado ,,com o  el 
p rim e ro  en su  clase e¡n esta localidad , de 
J .  O .  A y o l a ,  fotógrafo de cám ara  de 
SS. MM. y p rem iad o  en  la  E xposición .

CARRERA DE GENIL, NÜM, 29, 
donde se re tra ta ,co n  los p roced im ien tos m ás 
m odernos y ráp idos con  q u e  la  c iencia  ha 
enriquecido* dicho arte . V éanse su s  m u estras  
en la p lan ta  ba ja  de d icho  local.

SE ALQUILA
la  casa n ú m ero  99, de la  calle de E lv ira , re
cien pintada y restaurada', tiene  agqa co r
rie n te , cu ad ra , patio  y cu an tas  com odidades 
re q u ie re  u n a  casa p rin c ip a l. Las llaves en el 
n ú m e ro  72 de la  m ism a  calle.

Muebles .en ven ta .—  D aran razón  calle  de 
la Cárcel B aja, núm ero  35.

CAFE NERVINO MEDICINAL,
- ; m  MARAVILLOSO SECRETO ARARE EXCLUSIVO DEL DR. MORALES.

Cura infaliblemente los padecimientos de la cabeza, incluso la jaqueca, los 
males del estómago, del vientre, los nerviosos y los de la infancia en gcDeral.

Se vende á 12 y 20 rs. caja para 20 y 40 tazas, en las principales farmacias 
de Madrid y provincias.—Dr. Morales, Carretas, 39, principal, Madrid. 

Granada, Farmacia de F. Salcedo y. Alba. f. Oui]

á 2

Como final de estación se rea lizan , á  p re 
cios reducidos, los artícu los sigu ien tes: 

B atistas lisas, colores, v ara  de ancho, 
reales vara.

G ranadinas novedad , á 2 id .
Lanas varias p ara  vestidos, á 2  id. 
Popelinas colores, á 6 id.
G ranadina negra lisa y d ib u jo s , á 2 l |2 i d .  
V estidos p iq u é  para  n iñ o , á 10 id.
Cuellos y puños p ara  señ o ra , á 4  id . 
C orbatas, á  4 . id.
C halinas para  caballero , 2 id .
U na docena calcetines de co lo r, 18 id.
Gran su rtid o  en m edias b lancas y colores. 
Vestidos m edio coníeccionados, en cajas, 

á  60 id.
Q uitasoles p ara  seño ra , á 4  id. 
id . p ara  caba lle ra , á 12 id .
G uardapolvos h ilo  para  v iaje . ¡-,
T iras bordadas, en tredoses y encages.
Gran su rtido  en lienzos y o landas en todas 

clases y anchos.

PAUTAS DE ITURZAETA.

Se vende un juego compuesto de veinte y cuatro 
planas, todas en buen uso y alguna sin estrenar. .El 
costo de juego en fundición, es el de 480 reales, y se 
dará por la mitad de su valor. Podrán dirigirse á don 
Pedro Servatyfen Motril, quien lo enviará franco 
de porte y de embalage. 11 A.

J. CAMINO.
FOTÓGRAFO DE. .CAMARADE S. M.

Premiado en varias exposiciones
(habiendo obtenido el primer premio cuando ha 
expuesto otro fotógrafo en el mismo certámen.)

En este establecimiento, en el que se trabaja per 
los procedimientos másmodornos, adquiridos recien
temente en el extranjero al hacer mi ultimo viaje en 
el mes de Agosto próximo pasado, y en el que se lian 
introducido ademas reformas de consideración, tanto 
en el local como en la adquisición de aparatos, mué ■ 
bles, tarjetas de gran efecto, etc. etc., se sigue tra
bajando á módicos precios, según lo viene haciendo 
liá 12 años qu,e cuenta de existencia.

Se garantiza la perfección y estabilidad en los tra
bajos cualesquiera que estos sean relacionados con la 
fotografía, comprometiéndose su dueño á ofrecer á 
sus numerosos clientes, y al público todo, que no han 
de superarles en nada absolutamente los que se en
treguen por otro,fotógrafo dé la localidad.

Los retratos llamaaos/awííwfá sé hacen con suma 
perfección, variando muy poco su precio de los no 
llamados así.

Especialidad en retratos de niños, por medio de 
aparatos instantáneos.

Aun cuando esté nublado y llueva, se trabaja todos 
los dias, desde las nueve de la mañana hastalas cua
tro de la tarde.

vCAMINO.
9 , Puerta Real, 9.

ARRENDAMIENTO Ó VENTA.
Se hace de tres molinos harineros situadpsien Ve- 

lez Benaudalla y á,distancia de cincuenta metros de 
la carretera dé-Motril, coú elevados saltos de abun
dantes aguas claras que puedan aplicarse para ia fa
bricación de papel, bayetas, lienzos y otros tejidos.

La persona que le conviniera adquirirlos en-la for
ma .que se expresa, podrá dirigirse á.D. José. Aporta 
Román <5 á D. Antonio Hodar González en el indica
do pueblo, y le facilitarán cuantos datos necesite.
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AVÍSO AL PUBLICO.

En el taller de carpintería de la palle de ’ Mesones, 
en la tercia, se cpnstruyeri las medidas de madera 
nara medir granó. Existen los patrones de Avila y 
Burgos, del tiempo inmemorial de los Reyes Cató
licos. 13 a .

A voluntad de su dueña se enagena una. casa en 
esta ciudad, con cuantas 'comodidades’ Se né'césitan, 
en un punto bueno y cómodo; Darán razón,: en el 
Zacatín números 83 y 85, tienda de encuadernación.

1S.

LÁ ILUSTRACION
ESPAÑOLA Y AMERICANA.

Periódico especial 
de bellas ariesy actualidades. D irector, D. A belardo de C arlos.

Esta publicación, sin rival en. nuestro idioma, es 
hoy considerada como una de las más completas de 
su índole que yen la lnz pública en el mundo civili
zado, y los amantes del progreso en las ciencias, las 
artes y la industria hallarán siempre en esta Revista 
una entusiasta propagadora de los. adelantos de la 
cultura moderna, ei la vez que un medio dé seguir, 
sin que la atención se fatigue, el movimiento inte
lectual y político de todas las naciones.

POESÍAS Y PENSAMIENTOS
DEL

ALBU1H DE LA ALHAMBRA,
COLECCIONADOS ROR

L U IS  SE G O  D E  L U C E N A .

Esta obra constituye lín precioso ramillete de be
llas poesíae que. escritores tales como Alarcon, Fer
nandez Guerra, Meleh Salam, Romain Dillon, Ro
mea, Salvador, Cario Zanardi, Zorrilla, El Curioso 
Parlante, Orilla, Alessandro Zevi y otros, estampa
ron en las hojas del álbum que donó á la Alhambra 
el príncipe ruso Dolgorouki, compañero de W asgin 
ton Irving, en su viaje artistico á la ciudad de los 
zegríes. ,

La obra está perfectamente impresa y corregida 
y se vende al precio de CUATRO REALES el ejem
plar, en la Administración de El Defensor de 
Granada, calle del Aguila, número 5.Se vende u n a  colección da La Ilustración 

Espartóla, y Americana que co m p ren d e  los 
tom os de 1870 á j 79 inclusives, em pastados 

en te la . ,
, E n  el estanco y A d m in istrac ión  de Rffas, 
M endez-N uñez, 30, darán  razón .

BAÑOS DE MAR EN MÁLAGA.
F o n d a  d e  M a d r i d .

Carros, 8.

Este acreditado establecimiento, con. deliciosas 
vistas al mar, excelente servicio, y agrado sin igual, 
es indudablemente el mejor délos de su dase que 
pueden visitarse en Málaga,, durante esta, tempora
da. pues además délas condiciones anteriores, reúne 
precios módicos, y sér casi siempre sus abonados, 
todos, ó casi todos, de Granada. 4 A.

Se vende toda la habitación  de la ca sa -tien 
da sitq ad a  en e( Zacatín, n ú m ero  43. En 
ja m ism a darán  razón.


